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En el día de hoy, 30 de Enero de 2006, la Comisión Negociadora del Convenio de 
Financieras se ha reunido para proceder a la revisión de las Tablas salariales 
correspondientes al año 2005 y el cálculo de las iniciales para el 2006, según lo 
previsto en la disposición adicional cuarta del propio Convenio.  
 
La Cláusula de Revisión Salarial del Convenio establece para cada uno de los dos años 
de vigencia del Convenio 2005-06, un incremento salarial de los conceptos económicos 
del IPC real + 15% del IPC. Cada año, se aplicará inicialmente un incremento sobre tablas 
del año anterior (el 2,9% el 2005 y del 2,5% el 2006), actualizándolas si fuera necesario, 
al publicarse el IPC real a 31-12. 
 
Como quiera que el IPC real del año 2005 ha quedado fijado por el INE en un índice del 
3,7%  procede aplicar un aumento adicional del 1,355% a la tabla inicial del 2005, puesto 
que fue calculada con un 2,9% de incremento sobre la del 2004.   
 
Igualmente, quedan actualizados los importes del Plus de Transporte, Dietas y Gastos de 
Locomoción, incrementándolos en el mismo diferencial.  
 
Las cantidades resultantes de estas diferencias, se abonaran a todos los 
trabajadores/as con efectos retroactivos en el primer trimestre del 2006.  
 
Por tanto, los CONCEPTOS ECONÓMICOS Revisados para el año 2005 son: 
 

TABLA SALARIAL 2005 ANUAL 

GRUPOS NIVEL EUROS 
 

I   Dirección y Jefatura 
 

A 
B 
C 

26.350,09 € 
25.604,32 € 
24.188,39 € 

 
II  Mandos y Técnicos Especializados 
 

A 
B 
C 

22.941,24 € 
21.694,07 € 
20.161,43 € 

 
III Técnicos y Administrativos 
 

A 
B 
C 

17.025,45 € 
14.996,78 € 
12.643,04 € 

 
- Plus de Transporte: 2,88 € por día de trabajo  
- Salidas y Dietas: Una comida fuera   20,19 €   

  Dos comidas fuera  32,32 €  
- Gastos de locomoción: 0,25 €  por Kilómetro  

 



 
 
 
Del mismo modo, corresponde establecer los conceptos económicos iniciales para el año 
2006, incrementando en un 2,5% la tabla revisada del 2005, y los importes del Plus de 
Transporte, Dietas y Gastos de Locomoción.  
 

Por tanto los CONCEPTOS ECONÓMICOS iniciales para el año 2006 son: 
 

TABLA SALARIAL 2006 ANUAL 

GRUPOS NIVEL EUROS 
 

I   Dirección y Jefatura 
 

A 
B 
C 

27.008,84 € 
26.244,43 € 
24.793,10 € 

 
II  Mandos y Técnicos Especializados 
 

A 
B 
C 

23.514,77 € 
22.236,42 € 
20.665,46 € 

 
III Técnicos y Administrativos 
 

A 
B 
C 

17.451,09 € 
15.371,70 € 
12.959,12 € 

 
- Plus de Transporte: 2,95 € por día de trabajo  
- Salidas y Dietas: Una comida fuera   20,69 €   

  Dos comidas fuera  33,13 €  
- Gastos de locomoción: 0,26 €  por Kilómetro  

 
 
Las cantidades resultantes de estas diferencias, se abonaran a todos los 
trabajadores/as con efectos retroactivos en el primer trimestre del 2006.  
 
 
El acta del Acuerdo de esta revisión ha sido enviada al BOE para su publicación. Os 
informaremos puntualmente cuando se produzca dicha circunstancia. 
 
 
Un saludo Cordial. 
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